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1. Alberto Sánchez, trabaja para la empresa Deportes Unispet desde 1-2-2012, desempeñando el puesto de animador deportivo. En este mes de enero ha tenido que realizar 6 horas extras necesarias porque las lluvias torrenciales destruyeron parte de las instalaciones de la empresa. Calcula lo que cobrará Alberto este mes teniendo en cuenta los siguientes datos:
1. Salario base.........................................................................780 euros /mes
1. Plus de antigüedad..............................................................  50 euros /mes
1. Por cada hora extra...............................................................30 euros /mes
1. Tiene derecho a dos pagas extras al año de salario base + antigüedad
1. Sus tipos de cotización a la Seguridad Social son de 4,7%,1,55 % y 0,1% en concepto de contingencias comunes , desempleo y formación profesional respectivamente
1. Su cotización por horas extras es del 2% ya que debe realizarlas por fuerza mayor
1. Debe soportar una retención de 13% por IRPF
1. Se trata de un trabajador incluido en el grupo 7 de cotización 

2. Álvaro Lado trabaja para la empresa  Producciones JR. Sus retribuciones en el mes de abril de 2014 ascendieron a :
· Salario base : 800 euros /mes
· Plus de peligrosidad: 60 euros /mes
· Plan de pensiones : 120 euros /mes 
· Plus de transporte :  105 euros /mes
Sabiendo que además el trabajador, disfruta de 2 pagas extras de salario base + peligrosidad, calcula la cantidad que recibirá en el mes de abril.
Datos de interés:
· Sus tipos de cotización a la Seguridad Social son de 4,7%, 1,55% y 0,1% en concepto de contingencias comunes, desempleo y formación profesional respectivamente
· Se trata de un trabajador del grupo 6 de cotización
· El tipo de retención que se le va a aplicar en concepto de IRPF es del 9%

3. Amancio Lucas trabaja en la empresa trabaja para la empresa  Oxix, S.L., con sede en Ferrol. Sus retribuciones en el mes de enero de 2009 ascienden a :
· Salario base : 800 euros/mes
· Plus de antigüedad: 70euros/mes
· Plus de trabajo penoso: 100 euros/mes 
· Dietas de kilometraje: 100 euros (este mes tuvo que hacer tres viajes a Santiago)
· Dietas por comida: 50 euros (este mes realizó dos comidas pagadas por la empresa)
Sabiendo que además el trabajador, disfruta de 2 pagas extras de salario base más antigüedad, calcula la cantidad que recibirá en el mes de enero.
Datos de interés:
· Sus tipos de cotización a la Seguridad social son de 4,7%, 1,55% y 0,1% en concepto de contingencias comunes, desempleo y formación profesional respectivamente.
· También sabemos que la Seguridad social considera exento de incluir en la Base de Cotización en concepto de dietas por comida aquella cantidad que no supere 9 €/día, y por dietas por kilometraje aquella cantidad que no supere 0,19€/Km.
· Se trata de un trabajador del grupo 5 de cotización
· El tipo de retención que se le va a aplicar en concepto de IRPF es de 12%
